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RECURSO DE REVISIÓN. 
 

EXPEDIENTE: CEAIP-RR-094/2015. 

 

SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS DEL 

ESTADO DE ZACATECAS. 

  

RECURRENTE: **********. 

 

TERCERO INTERESADO: NO SE 

SEÑALA. 

 

COMISIONADO PONENTE: C.P. 

JOSÉ ANTONIO DE LA TORRE 

DUEÑAS. 

 

PROYECTÓ: LIC. NUBIA C. BARRIOS 

ESCAMILLA. 

 

 

 

 

Zacatecas, Zacatecas, a cuatro de agosto del dos mil quince.-------------- 

 

VISTO para resolver el Recurso de Revisión número CEAIP-RR-

094/2015, promovido por el Ciudadano ********** ante esta Comisión Estatal 

para el Acceso a la Información Pública, en contra del Sujeto Obligado 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS, 

estando para dictar la resolución correspondiente, y  

 

R E S U L T A N D O S: 

 

PRIMERO.- El día once de junio del dos mil quince, el ciudadano realizó 

solicitud de información vía presencial a la COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS. 

 

SEGUNDO.- El Sujeto Obligado dio respuesta al ciudadano en fecha 

veinticuatro de junio del año dos mil quince. 

 

TERCERO.- El solicitante, inconforme con la respuesta recibida, por su 

propio derecho promovió Recurso de Revisión ante esta Comisión vía 

presencial, el treinta de junio del año dos mil quince. 
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CUARTO.- Una vez recibido el Recurso de Revisión en esta Comisión 

Estatal para el Acceso a la Información Pública y habiéndose ordenado su 

registro en el Libro de Gobierno bajo el número de orden que le fue asignado y 

admitido a trámite, el presente Recurso le fue remitido al Comisionado C.P. 

JOSÉ ANTONIO DE LA TORRE DUEÑAS, ponente en el presente asunto. 

 

QUINTO.- El seis de julio del año dos mil quince fue notificado el 

recurrente vía estrados de la admisión del Recurso de Revisión.  

 

SEXTO.- En la misma fecha señalada en el resultando anterior, es 

decir, el seis de julio de los presentes, se notificó la admisión del Recurso de 

Revisión al Sujeto Obligado mediante el oficio número 708/15, otorgándole un 

plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al que se le 

notificó, para que diera contestación fundada y motivada y aportara las pruebas 

que considerara pertinentes, de conformidad con el artículo 119 fracción IV de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Zacatecas. 

 

SÉPTIMO.- El día nueve de julio del presente año, la Comisionada 

DRA. NORMA JULIETA DEL RÍO VENEGAS, se excusa de conocer y votar en 

el presente Recurso de Revisión que se resuelve, por motivo de parentesco 

colateral por afinidad en segundo grado. 

 

Lo anterior con fundamento en los artículos 65 y 66 del Estatuto 

Orgánico de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública así 

como los artículos 126 fracción II y 127 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Zacatecas supletorio a la Ley de la materia.  

 

OCTAVO.- El día diez de julio del presente año, dentro del plazo legal, 

la COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS 

envió su contestación. 

 

NOVENO.- Por auto dictado el día dieciséis de julio del año en curso se 

declaró cerrada la instrucción, con lo que el presente asunto quedó visto para 

Resolución, misma que ahora se dicta, de acuerdo a los siguientes: 
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C O N S I D E R A N D O S: 

 

 

 

PRIMERO.- De conformidad con lo previsto en los artículos 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  1°, 91 y 98 fracción II de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas y 53 

del Estatuto Orgánico de la Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública; 

este Órgano Garante es competente para conocer y resolver los recursos de revisión y 

queja que consisten en las inconformidades que pueden hacer valer las personas 

cuando es vulnerado su derecho a saber. Se sostiene la competencia de este órgano 

en razón del territorio y materia; lo anterior, en razón a que su ámbito de aplicación es 

a nivel estatal, cuyas atribuciones van enfocadas a garantizar a la sociedad el derecho 

de acceso a la información pública y el derecho de protección de datos personales en 

posesión de los Sujetos Obligados. 

 

SEGUNDO.- La Ley en su artículo 1º, advierte que sus disposiciones 

son de orden público y de observancia obligatoria; el primer concepto vela por 

la tranquilidad y paz social que proviene del respeto generalizado al 

ordenamiento jurídico; mantener el orden público habilita a esta Comisión a 

través de la ley, para imponer órdenes, prohibiciones y sanciones; y la 

observancia obligatoria significa naturalmente el acatamiento riguroso a su 

normatividad. 

 

TERCERO.- La COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO 

DE ZACATECAS, es Sujeto Obligado de conformidad con el artículo 5 fracción 

XXII inciso e) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Zacatecas, donde se señala que los Órganos Constitucionales 

Autónomos deben de cumplir con todas y cada una de las disposiciones 

contenidas en la Ley antes referida, según se advierte del artículo 1° y 7º de la 

Ley de la Materia. 

 

CUARTO.- En el presente Recurso de Revisión, el C********** solicitó al 

Sujeto Obligado COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 

ZACATECAS, en fecha once de junio del año dos mil quince, la siguiente 

información:  

 
 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Ordenamiento_jur%C3%ADdico
http://es.wikipedia.org/wiki/Ley
http://es.wikipedia.org/wiki/Sanci%C3%B3n_administrativa
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Se hace saber a las partes intervinientes en el presente Recurso de 

Revisión que por ser dos peticiones distintas realizadas en la misma solicitud 

de información, se analizarán en diferentes Considerandos para mayor 

entendimiento.  

 

Referente al punto marcado con el número UNO de la solicitud de 

información, en fecha veinticuatro de junio del presente año, el Sujeto Obligado 

dio contestación al C**********, en la cual contestó lo siguiente: 
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En consecuencia, el ciudadano interpuso recurso de revisión, en el cual se 

inconformó de lo siguiente: 

 

“QUE SE DE CONTESTACIÓN CORRECTA, CONGRUENTE Y 
COMPLETA. 
 
SEGÚN LA LEY T.A.I.P. SE ACTUALIZA CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 111 FRACCIONES I, III, V, VI, VII, IX. ADEMÁS EL ARTÍCULO 
113. 
 
DICE EL ARTÍCULO 113 LTAIP: “CUANDO SE INTERPONGA UN 
RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DE LA RESPUESTA QUE 
DECLARE LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
SOLICITADA Y ÉSTA DEBIÓ EXISTIR CON MOTIVO DE LAS 
FACULTADES O FUNCIONES DEL SUJETO OBLIGADO, LA COMISIÓN 
ATENDIENDO A LOS OBJETIVOS DE LA LEY, PODRÁ ORDENARLE 
QUE LA GENERE CUANDO SEA JURÍDICA Y FÍSICAMENTE POSIBLE. 
ES CLARO QUE SI SE DICEN MENTIRAS, SERÁ IMPOSIBLE SE 
GENERE INFORMACIÓN VERÍDICA Y ÚTIL POR LA CDHEZ.” 

 

 

Una vez notificado el Sujeto Obligado sobre el inicio del Recurso de 

Revisión que nos ocupa y solicitado el informe, a las catorce horas con 

diecinueve minutos (14:19) del día diez de julio del presente año, se recibió en 

esta Comisión la contestación del Sujeto Obligado, suscrita por el LIC. 

CATARINO MARTÍNEZ DÍAZ, Titular de la Unidad de Enlace para el acceso a 

la información pública y Secretario Ejecutivo de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Zacatecas, en la cual expresó: 

 

1. Que en relación con el evento organizado por el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Zacatecas, la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Zacatecas no fue una institución 
participante en la organización del evento, no correspondió a esta 
Institución enterarse de los pormenores de la organización, ni 
siquiera de las instancias que fueron invitadas, es decir, con apego al 
Artículo 113 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Zacatecas, se le informa al peticionario no es 
posible que la Comisión de Derechos Humanos informe de algo que 
desconoce, algo que es inexistente, evento al que ni siquiera fue 
invitada como institución; por lo tanto, no se puede proporcionar la 
información que pide. 

 

 A dicha contestación, le acompañan:  

 

 DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple de 
memorándum con número CDHEZ/CV/1339/2015 de fecha 
dieciocho de junio del año dos mil quince, dirigido al Lic. 
CATARINO MARTÍNEZ DÍAZ, Secretario Ejecutivo y Titular 
de la Unidad de Enlace de Acceso a la Información Pública y 
suscrito por la Lic. MARÍA DEL ROSARIO BETANCOURT 
SALAS, Coordinadora de Visitadurías, en el cual se da 
contestación a la solicitud de información requerida.  
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 DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en memorándum de 
número 2306, fechado el día quince de junio del año dos mil 
quince, dirigido a la Lic. MARÍA DEL ROSARIO 
BETANCOURT SALAS, Coordinadora de Visitadurías de la 
CDHEZ y suscrito por el Lic. CATARINO MARTÍNEZ DÍAZ, 
Secretario Ejecutivo, en el cual se le solicitó a la licenciada dé 
puntual contestación a la solicitud de información. 

 
  

 DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia simple de 
Acuerdo de Clasificación con fecha dieciocho de junio del año 
dos mil quince, suscrito por el DR. ARNULFO JOEL CORREA 
CHACÓN, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Zacatecas en el cual se plasma el daño 
probable y específico que causaría el otorgar la información 
requerida por el solicitante, ya que no forma parte dentro del 
proceso que se lleva a cabo.  
 
 

 Se inicia el análisis del primer punto solicitado por el C**********, en el cual 

requirió información referente a un curso-taller llamado “Criterios 

Jurisprudenciales de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en Materia 

Familiar” y como el mismo solicitante lo señala, dicho evento se llevó a cabo 

bajo la tutela o patrocinio del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Zacatecas, la pregunta concreta del recurrente fue la siguiente: ¿Qué 

funcionarios de la COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 

ZACATECAS asistieron a ese curso-taller? 

 

 El sujeto obligado contestó al entonces solicitante que no se cuenta con el 

dato y posteriormente, en el informe enviado por el mismo derivado de la 

inconformidad interpuesta, la COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS señaló 

que:  

 

1. Que en relación con el evento organizado por el Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Zacatecas, la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de Zacatecas no fue una institución participante 
en la organización del evento, no correspondió a esta Institución 
enterarse de los pormenores de la organización, ni siquiera de las 
instancias que fueron invitadas, es decir, con apego al Artículo 113 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Zacatecas, se le informa al peticionario no es posible que la 
Comisión de Derechos Humanos informe de algo que desconoce, algo 
que es inexistente, evento al que ni siquiera fue invitada como 
institución; por lo tanto, no se puede proporcionar la información que 
pide. 

 

 Por lo anterior, es necesario señalar que aún y cuando la información 

solicitada es de interés del ciudadano, al no haber participado el Sujeto 
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Obligado en dicha conferencia o taller, y que, ni siquiera estuvo invitado al 

evento, por lo tanto, no se puede proporcionar información de algo que la 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS no 

formó parte, y por ende no existe la información.  

 

 Cabe señalar que la materia de Derechos Humanos es amplia y no sólo la 

Comisión de Derechos Humanos organiza eventos encaminados a la 

enseñanza de esta materia, como prueba es que el evento fue auspiciado por 

el Tribunal Superior de Justicia del Estado por ser el evento del ramo familiar, 

por lo cual es imposible que el Sujeto Obligado entregue una lista de asistencia 

de su personal en la cual ningún funcionario tuvo ingerencia porque no fue 

invitado, por lo tanto, la respuesta no se puede proporcionar por ser inexistente 

y en este caso, el asistir y organizar no es una atribución exclusiva de la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas por lo cual, este 

Órgano Resolutor acredita la respuesta entregada por parte del Sujeto 

Obligado.  

 

 QUINTO.- Referente al punto marcado con el número dos de la solicitud 

de información en el cual el recurrente pidió saber el número de expediente 

concerniente a una declaración que realizó el Presidente de la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Zacatecas ante los medios de comunicación, 

relativo a un asunto de inconformidad en contra de una resolución de la misma 

Comisión, el C. ********** hizo saber mediante escrito que el Presidente de la 

Comisión de Derechos Humanos declaró que se reabriría el caso, así como 

también sería turnado a otro abogado, por lo cual, el recurrente pidió saber 

concretamente el número de expediente y el nombre del abogado al cual sería 

turnado el caso. 

 

 Derivado de lo anterior, la COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 

ESTADO DE ZACATECAS contestó de inicio al C. ********** lo siguiente: “no 

tiene interés jurídico en el asunto”, por lo cual el ciudadano interpuso la presente 

inconformidad.  
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 Derivado del Recurso de Revisión interpuesto, el Sujeto Obligado dio 

contestación al informe en tiempo y forma y señaló lo siguiente:  

 

2. Respecto a la petición requerida por el C. ********** consistente 
en que se le proporcionen los datos de un expediente relacionado con 
un trabajador del DIF que se inconformó con la resolución de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, se le hizo 
saber que el interés jurídico es de la promovente, que contiene 
información confidencial y reservada en términos del artículo 28, 
fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Zacatecas, según acuerdo de reserva de fecha 
dieciocho de junio del año dos mil quince por dos años, contando el 
expediente con doscientos cincuenta y cuatro fojas. De manera que la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Zacatecas, su 
Presidente, su Unidad de Enlace de Acceso a la Información y sus 
áreas de responsabilidad contestaron en tiempo y forma al 
peticionario.” 

3.  
 

 Cabe señalar al respecto, que el recurrente no acreditó ser parte dentro 

del expediente que solicita información, es decir, no tiene interés jurídico alguno 

por el cual se acredite que deba obtener la información solicitada, toda vez que 

como lo refiere y prueba la Comisión de Derechos Humanos, es un expediente 

que está en proceso, razón anterior por la cual el Sujeto Obligado antes de la 

interposición del presente Recurso de Revisión, realizó el acuerdo de 

clasificación correspondiente, basado en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, con la finalidad de asegurar la protección de los datos 

personales que se encuentran dentro del expediente, así como aquella 
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información reservada por tratarse de un expediente en trámite; dicho Acuerdo 

de Clasificación se encuentra fundado y motivado en base al artículo 28 

fracción VI de la Ley de la materia que dice:  

 

“ARTÍCULO 28 
Para los efectos de esta Ley se considera información reservada, la 
relacionada con la seguridad pública del Estado o municipios, que verse 
sobre información en la que se detalle el estado de fuerza de las 
instituciones y corporaciones de seguridad pública, y la expresamente 
clasificada como tal, mediante acuerdo del titular de cada uno de los 
sujetos obligados, lo cual podrá ser tanto en el momento en que se 
genere el documento, o expediente, o en el que se reciba una solicitud 
de acceso, en cuyo caso deberá tomarse en consideración la fecha en 
que se generó el documento, o expediente, para efectos del periodo de 
su clasificación. La clasificación de la información como reservada 
procede sólo en los siguientes casos: 
…VI. Cuando se trate de información correspondiente a documentos o 
comunicaciones internas que sean parte de un proceso deliberativo 
previo a la toma de una decisión legislativa, administrativa o judicial; 
incluyendo las opiniones, recomendaciones, insumos o puntos de vista 
que formen parte del mismo, hasta que no sea adoptada la decisión 
definitiva, salvo que por el interés público se requiera dar a conocer la 
información por cada etapa o fase del proceso una vez concluido”.  
 

  

La COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS 

señaló en el Acuerdo de Clasificación entre otras cuestiones que: “la información 

que ahí se plasma en el expediente se relaciona a un trámite que en lo futuro será motivo 

de una deliberación final en la que se involucra a una persona que se encuentra dentro 

de los grupos en situación de vulnerabilidad”.  Por lo tanto, por reabrirse el caso, la 

información debe ser protegida.  

 

 Sin embargo, el Acuerdo de Clasificación que por Ley debe de existir para 

sustentar esta, debe ser remitido al solicitante de información, toda vez que ahí 

se encuentra plasmada la motivación y fundamentación así como la prueba de 

daño que se requiere para tal efecto, sustentado así la clasificación de la 

información y por ende la no entrega de la misma, situación que en el caso 

concreto no sucedió. Por lo tanto, es necesario que la COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS haga llegar al 

recurrente una copia del Acuerdo de Clasificación y cumplir así con lo dispuesto 

en la Ley de la materia.   

 

 Ahora bien, es necesario mencionar que dicho acuerdo de clasificación 

contiene todos los requisitos que establece la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Zacatecas, observando además entre 

otras cosas, que se muestra el número de expediente, por lo cual, esta 
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Comisión considera que el mismo no debe ser considerado como información 

reservada al no encuadrar o poner en riesgo alguno la información dentro del 

expediente, no así el nombre del abogado. 

 

  De conformidad con lo que se establece en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6°; la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Zacatecas en sus artículos 1, 2, 3, 4, 5 

fracciones V, X, XXII inciso e), 6 fracción IV, 7, 8, 9, artículo 28 fracción VI, 91, 

98 fracción II, 110,111, 112, 119, 124 fracciones II y III, 125, 126, 127. 

 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Esta Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública 

resultó competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión interpuesto por el 

C. ********** en contra de la respuesta otorgada por del Sujeto Obligado COMISIÓN DE 

DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS a su solicitud de 

información. 

 

 SEGUNDO.- Se declara INFUNDADO el agravio hecho valer por el C. **********  

analizado en el Considerando Cuarto de la presente resolución. 

 

 TERCERO.- Este Órgano Garante CONFIRMA la respuesta emitida por la 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS de fecha 

veinticuatro de junio del año dos mil quince, por las valoraciones vertidas en el 

considerando Cuarto. 

 

 CUARTO.- Se declara PARCIALMENTE FUNDADO el agravio hecho valer por el 

C. **********,  analizado en el Considerando Quinto de la presente resolución. 

  

 QUINTO.- Este Órgano Garante MODIFICA la respuesta emitida por la 

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE ZACATECAS de fecha 

veinticuatro de junio del año dos mil quince, por las valoraciones vertidas en el 

considerando Quinto. 

 

 SEXTO.- Para el debido cumplimiento de la presente resolución, se otorga 

al Sujeto Obligado a través de su Titular el C. DR. ARNULFO JOEL CORREA 

CHACÓN, Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Zacatecas, un PLAZO DE CUATRO (04) DÍAS HÁBILES, contados a partir del 

día hábil siguiente a la notificación de la presente resolución para que entregue 
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al recurrente copia del Acuerdo de Clasificación emitido por la Comisión de 

Derechos Humanos del Estado de Zacatecas de fecha dieciocho de junio del 

presente año.  

 

SÉPTIMO.- Se le concede a la COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 

ESTADO DE ZACATECAS, un plazo de CINCO (05) DÍAS HABILES para informar a 

esta Comisión Estatal para el Acceso a la Información Pública, de su debido 

cumplimiento ANEXANDO NOTIFICACIÓN DONDE LE ENTREGAN AL CIUDADANO 

LA INFORMACIÓN SOLICITADA.  

  

  OCTAVO.-Notifíquese vía Estrados de este Órgano Garante al Recurrente; así 

como al Sujeto Obligado, mediante Oficio, acompañado de una copia certificada de la 

presente resolución.   

 

En su oportunidad archívese el expediente como asunto totalmente concluido. 

 

Así lo resolvió Colegiadamente la Comisión Estatal para el Acceso a la 

Información Pública, por UNANIMIDAD de votos de los Comisionados la LIC. 

RAQUEL VELASCO MACÍAS, Comisionada Presidenta y el C.P. JOSÉ 

ANTONIO DE LA TORRE DUEÑAS, Comisionado Ponente en el presente 

asunto; ante el Licenciado VÍCTOR HUGO HERNÁNDEZ REYES, Secretario 

Ejecutivo, que autoriza y da fe.- Conste. --------------------------------- (RÚBRICAS). 


